CIRCULAR:     Nº 2 /2008 – 4 de Febrero

EXTENSIÓN:   A TODOS LOS COLEGIADOS
SEMINARIO
LA REFORMA DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: LOS EFECTOS FISCALES DE LA REFORMA CONTABLE Y EL NUEVO RÉGIMEN DE LAS OPERACIONES VINCULADAS Y SU OBLIGACION DE DOCUMENTACIÓN.

La Ley 16/20007 ha acometido la reforma de nuestro derecho contable para acomodarlo a las normas europeas y, dada la imbricación y dependencia del proceso de determinación de la base imponible en el Impuesto sobre Sociedades respecto de las normas contables, ha debido acometer a renglón seguido la pertinente reforma de la Ley que regula dicho Impuesto.

De esta manera, las modificaciones que la Ley 16/2007 introduce en el TRLIS tienen un enlace directo, en buena medida, con la nueva reducción que la misma opera sobre determinados artículos del Código de Comercio para adecuarlos a la normativa contable europea, pero también aprovecha el legislador la oportunidad para reformar otros aspectos del Impuesto sobre Sociedades, al margen de la reforma contable, que hacen referencia, entre otras cuestiones, al establecimiento de un nuevo régimen para los ingresos procedentes de determinados activos intangibles, a la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios o al régimen de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común.

Por otro lado, al hilo de la reforma del IRPF, se introdujeron para 2007 una serie de modificaciones en el Impuesto sobre Sociedades y, como medida para la prevención del fraude fiscal, se reformó el régimen de las operaciones vinculadas, cuya vigencia en lo que se refiere a las nuevas obligaciones de documentación incorporadas quedó condicionada a un futuro desarrollo reglamentario. Desarrollo reglamentario que se contiene en el PROYECTO del Real Decreto por el que se desarrolla la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

Reforma del Impuesto sobre Sociedades cuyo estudio se aborda en esta jornada con arreglo al siguiente:

PROGRAMA: 

I) EFECTOS FICALES DE LA REFORMA CONTABLE

· Amortizaciones.

· Correcciones de valor: pérdidas por deterioro del valor de los elementos patrimoniales.

· Provisiones.

· Normas de valoración: regla general y reglas especiales en los supuestos de trasmisiones lucrativas y societarias. 

· Otras modificaciones: imputación temporal, deducciones de la cuota, empresas de reducida dimensión, etc...

II) MODIFICACIONES DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES AL MARGEN DE LA REFORMA CONTABLE.

· Modificaciones derivadas de la reforma del IRPF: tipos de gravamen, deducciones de la cuota, retenciones y pagos a cuenta, presunción de residencia en territorio español, operaciones con paraísos fiscales, supresión del régimen de sociedades patrimoniales, etc..

· Reducción de los ingresos procedentes de determinados activos intangibles.

· Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios. 

· Otras modificaciones: régimen de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común, etc...

III) NUEVO REGIMEN DE LAS OPERACIONES VINCULADAS 

· Principales novedades del nuevo régimen de operaciones vinculadas.

· Ajuste contable versus corrección extracontable. 

· La obligación de documentación de las operaciones vinculadas. 

· Supuestos de vinculación.

· Métodos de determinación del valor normal de mercado.

· Gastos por servicios entre partes vinculadas. 

· Acuerdo de reparto de costes. 

· Acuerdos previos de valoración.

· El ajuste secundario en las operaciones vinculadas. 

· Procedimiento administrativo de comprobación del valor de mercado.

· El Régimen sancionador en las operaciones vinculadas. 

PONENTES: 

      D. ROBERTO ALONSO ALONSO 

      D. SERGIO RUIZ GARROS
      Inspectores de Hacienda del Estado.

FECHA Y HORA:

26 – FEBRERO – 2008 (Martes)

       de 16,30 h. a 20,30 h.

LUGAR DE CELEBRACIÓN:

Salón de Actos del Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales (Pso. María Agustín, 4-6, Local 6).

IMPORTE:
COLEGIADOS Y PERSONAL DE LOS DESPACHOS:    60 €

OTROS:                                                                            100 €
FORMA DE INSCRIPCIÓN:

Enviando el boletín de inscripción (junto con el justificante de pago) a Secretaría del Colegio por Correo, o por fax al número 976 444 263, antes del 20 de febrero.
